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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 29 de junio de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuesta de Cámara de Comercio de Bogotá y ADRES.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00029 de 2020 
Demandante: OLGA YANED VELASQUEZ CAMACHO 
 Demandado:  LESLIE PAMELA CARRILLO DUARTE 
 Fecha Auto: 30 de junio de 2022 
 
SE INCORPORAN a esta foliatura las respuestas allegadas, por CÁMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTÁ y ADRES, las cuales se ponen en conocimiento de las 

partes e intervinientes para los fines pertinentes, especialmente lo concerniente al 

enteramiento de la pasiva e integración idónea del contradictorio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

  

 

 

Firmado Por:

 

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0470babd06fc1ae358e674ef8bf7bfd26d7e579ba98f7485637b1520b4d2ff46

Documento generado en 30/06/2022 03:33:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


